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S U M A R I O
Parte  O F I C I A L

m in isterio  dé Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Peales órdenes concediendo a los Ayun
tamientos que se mencionan las 
subvenciones que se indican para  
construcción de ed ificios para Es
cuelas.—Páginas 1273 y 1274.

Ministerio de Economía Nacional,
Real orden relativa a la organización 

y funcionamiento de la Cámara de 
la Exportación Agrícola de la pro
vincia de Las Pahuas. — Páginas 
1274 y 1275.

Otra desestimando petición form ula-

da por la S . A. “Fundiciones de San 
Antonio”.—Páginas 1275 y  1270.

O ira ídem  id. id. por la Sociedad Es-  
pciñota de Cementos Portland M Hís
pan la” , dom iciliada en esta Corle. 
Página 1276, ^

Administracion Central,

Ju sticia  y  Culto .— Dirección general 
de los Registros y del Notariado.- 
Anunciando hallarse vacantes los 
Registros de la Propiedad que se 
mencionan.—Página 1276.

Orden resolutoria del recurso guber
nativo interpuesto por doña María 
del Rosario Castillejo de la Fuente, 
contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Fuenteovejuna 
a inscribir una escritura de parti
ción de bienes.—Página 1277,

In strucción  pública .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Re- ¡ 
solviendo en la form a que se indi- i 
ca el recurso de alzada interpuesio j 
por D. Segundo P iqu ero , Marttnf 
Maestro de Sección de la Escuela*' 
nacional graduada de El Barraco ,¡ 
{Avila), contra resolución de la Di-* 
rección general de 26 de Octubre de 
1928, que desestimó su petición de. 
que se le reconociese derecho a ob~ 
tener direcciones, de graduada. — 
Página 1280.

E conomía Nacional.—Dirección gene
ral de Agricultura. — Personal.— 
Anunciando la provisión , por tras- 
ladof entre Inspectores del Cuerpo 
de Higiene y Sanidad pecuarias, de 
las plazas que se_ mencionan.—Pá
gina 1280.

A neíxo único.— E dictos.

PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. It. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

REALES ORDENES
. -Múrn: 1.300. 

lim o, aí.;. Visto el expediente so
bre abono ai Ayuntam iento de Bala
guer (Lérida) de la subvención dé

80.000 pesetas, queden principio le fuó 
conecdida por Real orden de J5 de 
Marzo de 1927 para construir direc
tamente un MifVío destinado a dos 
Escuelas graduadas, con cuatro sec
ciones cada una, para niños y niñas:

Resultando que el Arquitecto esco
lar D. Bernardo Giner, a quien se en
comendó la visita de inspección á di
cho edificio, ha emitido informe fa
vorable:.

Consderándo que según previene el 
artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede can- 
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales; pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada sección de Escuela gra- 

. ciliada:
Considerando que en la tramitación 

de este expediente se han cumplido
todos los preceptos legales, incluso lo

establecido en el Reglamento orgáni
co del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 3 de Marzo de 1925, 

S. M. él REy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se conceda al Ayun
tamiento de Balaguer (Lérida) la sub
vención de 80.000 pesetas por el edi
ficio construido c©n destino a dos Es-:’ 
cuelas graduadas, con cuatro seccio
nes cada una, para niños y niñas; 
cantidad que se abonará con cargo aí 
capítulo adicional 1.°, artículo único, 
del vigente presupuesto de este Mi
nisterio.
• De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento.y demás efectos. Dros 
•guarde a V. I. muchos años, M adrid,5 
5 de Agosto de 1929. .

s v  A.»

ALLUE SALVADOR .. 
Señor Director general de Prta&ra;
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Uúm. 1.301.
limo. S r.: Visto el .expediente in

coado por el Ayuntamiento úe Fuen- 
terrabía (Guipúzcoa), solicitando sub
vención por un edificio que ha cons
truido en el ponía.do de Amule, con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y -otea para niñas:

Resudando que .el Arquitecto esco
lar D. Francisco de la Pezuela. a quien 
se encomendó Ja visita de inspección 
a dicho edificio, ha emitido informe 
favorable:

Considerando que se ha dado cum
plimiento a !o prevenido en los ar
tículos 20 y 27 do! Reglamento orgá
nico del Tribunal Supremo de la Ha
cienda ¿pública de 3 de Marzo Me 1925,

S. M. el Rgy íq- D. g./, de confor
midad con Jo díquaesfo en el.arUeu- 

alo i*5 4eü Rpal dec^ t©  de 46 4 $  tódi© 
de #928, ha tenido a hien conceder al 
Ayuntamiento de Fuenterrabía (Gui
púzcoa) la spbvqnejúp M  4-MQQ p e - , 
setas por el edificio construido en el 
poblado de Amule, cm  destino a dos 
Escuelas unitarias; cantidad cine se 
abonará con cargo ai capítulo adicio
nal 1.°, articulo único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

l ie  Real orden Jo digo a V. 1. para 
m  conocinnento y é e m és ¡efectos. D ios 
jgaarde a V. I. muchos años. Madrid,
9 de Agosto de #929.

A»
m m  M m m m

S m w  Director: general de Prim era 
enseñanza.

U úm . 1 .3 0 2 .

llano. Sr.: Vistó el expediente in
v a d o  p o r  el Ayuntamiento de Lejona 
JVizcaya) solicitando subvención por 
>$b edificio ,que ha construido en  el 
hanfio de Lam í acó con destino a dos 
Escuelas nnilariasj una para niños y 
#>tra para miñas:

Resultando que e l Arquitecto escolar 
D. Francisco de la Pezuela, a quien se 
encomendó la v is ita  de inspección a 
■dicho edificio, ha em itido informe fa 
vorable:

Considerando que se ha dado .cum
plim iento a lo prevenido en los ar
tículos 20 y 27 del Reglamento orgá
nico de! Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública de 3 de Marzo de .1925,

S. M. el Rey (c D. :g.), .de conform i- 
dad con lo dispuesto en el artículo 15 
del Real decreto de 10 de J u I i o de 
19.28, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Lejona (Vizcaya) la 
«subvención de -18.000 pesetas por el 
edificio construido en el barrio de L a 
mí úe-o con destino a dos locuelas ur¿L

' tarias, cantidad que se abonará con 
cargo al capí! o lo adiciona! j.°, artículo 
único del vigente presupuesto de este 
Ministerio.

De Real orden Jo digo a V. L para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. miufiios años. Madrid,
9 de Agosto de 16.29.

P. A.,
s M M M  SALVADOR

S e ñ o r  D irector general de Prim era 
enseñanza.

Uúm. 1.303.
• Timo, Sr. : Vi si© .«ej expediente tn- 

coado por el Ayunte m iento de L e 
jona (V izca ya ), ^solicitando te  
construcción por ©J Estado de tUjn 
¡edificio con M estteo m dos Escuelas';; 
un itarias, una para n iños v  otra pa
ra niñas, en el barrio  de Sarriena, 
^pe-rtemeolemte a dicho Municipio;'

Resrrliando que Ja GficRia técn i
ca de Gons: tracción  de Escuelas re 
dactó Jos correspo.ndienles proyec
tos, con presupuestos .¡do ¡ejecución 
m ateria l, que asciende©, inclu idos 
Jos honorarios por d irección de las 
obras, a 28.793,05 pesetas el de la 
Escuela de n iños y  a 28.466,46 pe- 
*e la s  el ¡Je ;lji ,\Ie J t w  áü*
duoida te  ¡ápoqtaífiíún i©¿i*oe4da por 
el A y u # a m j i e n t e , ( p e s e 
tas U4.3m , m  y  14..23j3,23, respec- 
tiya jnente, ¡reduce eJ paste p a ra  
¿el \EsJad© a 44;39íbfiS .pésetes para  
la Escuela de niñoa y  4  44,233,23 
p?tya Ja Me p ifia s ;

Resultando que ¿Ayunta
m iento h a  eíeotuad©  4a entrega del 
sa lar o íre c id o  pa ra  las  tótHa&fias , 
Escuelas, habiéndose ©om proipeti- 
do a cooperar a Ja c a n s liu c c ite  fie  
la s . m i srrxas cop el ,5$ ¿pqr 100 un 
rae lá lico  del im porte de Jas obras: 

Considerando que en  la  tra jn ita - 
ción del expediente se han cum pli
do los  p recep tos  dej R ea l, d ecreto  
de 17 de D iciem bre de 1.922, Jas 
In strncc iones .aprobadas por* R ea l 
orden de 2(3 -de ,Enarp de 4,923. y  lo  
establecido en el R eg lam en to íOrgá- 
n ioo d© ;3 de Ma.iizo Me %4925 : 

Considerando que, según lo  dis
puesto .en el R ea l decreto  de 27 -de 
-Marzo de 4925, quedan exceptúa- - 
Vjs de las form alidades de í:V su
bas !.a o .concurse) y pueden e jecu 
tarse por a din i nlsd.r &ei ón lo s  serv i
cios que no  excedan de LO.000 -pe
se! ns en su to le ! im porte,

S. M. el R ey .(q. I-X g\) lia-'tenido 
o bien reso lver*

L * One se aprueben lo é  p rovee-

ios form ados por la  Oficina téc
nica para 4 construcción de dos1 
Escuelas unitarias, una para niños!, 
y otra para niñas, cu el barrio  de 
Sarriena, Ayuntam iento de L e jon a  
(V izca ya ), p o r  sus presupuestos de; 
e jecución m ateria l, que ascienden* 
inclu idos los sRiiorurios por direc«¡ 
ción de las oloi'as. a 28V93.05 'pese-s 
las el de la Escuela de niños, y*a* 
28.466,46 pesetas ei de la de niñas¿

2.° Que ge construyan por e í 
Estado las re feridas Escuelas, poif 
dichos presupuestos, abonándose 
las cantidades de pesetas 14.396,53 
y 14.233,23, respectivam ente, co if 
cargo al candu jo adicional 1.°. ar
tícu lo único del v igen te  presupues
to ,<Ie este (M ioisterip, y que se e je 
cuten las1 obras p o r  je í sistenfia de) 
adm in ia tracíóp ; f

3.° Que el Ayuntam iento de L e -  
Joña ingrese en la Caja genera l do) 
Depósitos la  cantidad de 28.629,7 5, 
pt.-se.tas y rem íta $1 oportuno res
guardo a este M iiiist uur requ is i
tos s*in los euo.jes no podrá ofde-a 
narse el convenzo de las obras.

De Real ornea Jo d igo a V. L  pá-> 
ra su conocijn iento y  demás e fe c 
tos. D ios guarde a V. L  m uchoá 
?|ños. Madnid, 43 de A gosto  de 1929.

p. A.,
;A|LT0E S A LV A D O R

Señor D irec to r genera l de P rim er®  
e tóeñ an zay

« H H S T E R M  DE ECONOMIA « A -
O ff lW l

, >mmm mmm,
Mfirp. 1,^74

Excm o. Sr.: Creada la Cámara de) 
ia  Exportación Agríco la  de la n rovin- 

de Las JFaJmas p or Real ^ o rá m  
Re Ja Presidencia del ¡Gonsejp 4 e  M i-; 
nistros -fqcha. 11 de Octubre .de l$ 2 7 t  
y  dictado el Ileglam ento de la m is
ma por R ea l orden de 23 de "Agosta 
de 1928, inserta qn la Gaceta del 2 
de Septiem.bre del m ismo año, se haii 
producido algunas dificultades para 
la ejecución y  aplicación de.Jo dis
puesto en la 5 expresadas disposicio
nes, cuyas dificultades--se han origi-. 
nado entre bu propios elementos in
teresados, d f. o «os -de llevar a esta 
reglam entar j i algunas m odificacio
nes, que en u .casos pueden con
siderarse ro o .i beneficiosas para .el . 
bien general y qu e en otros pud ie
ran .estimars* como orientaciones .de 
p a t í  i e ular a.p reciacióu.s
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La riqueza agrícola, que ta n ta  s ig 
nificación ha alcanzado en su aspecto  
de ex p o rtac ió n  en la p rov incia  .cíe 
Las Palm as, ha ten ido  como elem en
tos au x ilia res  de la exportación tío 
sus p ro d u c to s  no sólo a ios coseche
ro s  expo rtado res y a  los S indícalos 
ag ríco la s, que, con los que p u d ié ra 
m os ilaom r expo rtado res  solventes, 
significan  el volum en p rinc ip a l de la 
riq ueza  p roduc to ra  en em ane d irec to  
con la -exportación- de estos m isinos 
pía cilicios, sino que h an  in terven ido  
en  la re fe r id a  exportación  cíe p ro 
ductos ag ríco las  m u ltitu d  de expor
tadores sin o ti o ca r ác te r  que ej de 
in te rm e d ia rio s  e n tre  el ag ric u lto r y 
ei eonsurm dc., «-ornando a veces con 
no torio  p e rju ic io  de los in te re se s  de . 
lo s  prim eros, y desligados de toda 
re lación  con la  a g ricu ltu ra , e x tra ñ a  
al a sp ec to  p u ram e n te  com ercial de 
'Su negocio -de .exportación.

Do e s ta  s ituación  do hecho  se de
duce que la p resen c ia  en la  D irec 
c ió n  de la  C ám ara de los ex p o rtado 
re s  acc iden ta les o in te rm ed ia rlo s  en 
tre  el a g ric u lto r  y el consum idor, no 
p u ed e  o frecer, en fórm anos generales, 
Mq u eflas  g a ra n tía s  de esm erada a te n 
ción h ac ia  1 a a g r  i cu ltu ra , que h an  de 
se r fu n d am en to  p rin c ip a l del desen
vo lv im ien to  de una- o rgan ización  que, 
como la  C ám ara de la  E xportación  
A gríco la  de L as Palm as, h a  de ten 
der, en p rim o r lugar, a benefic iar en 
Su d esa rro llo  los m edios de p ro au c - 
c ió n  de r iq u e z a  ag ríco la  de la is la , 
y  como- consecuencia de la c reae ién  
de esta  riq u e za , a  p ro c u ra r  la  colo
cación de la  m ism a en las cond icio 
n e s  adecuadas y  m ás  beneficiosas 
'den tro  de los m ercados consum idores. 

E s ta s  m ism as fu n c ion es, que h an  
de co rre sp o n d e r a  la  C ám ara  de la 
E x p o rta c ió n  A grícola, no p e rm iten  
el apoyar p re tensiones re ite rad am en 
te  m a n ife s tad as  en fav o r de la  co
leg iac ió n  v o lu n ta ria , debiéndose e s 
tim a r que este organism o h a  de f e s 
c o n d e r con ta n ta  m ayor eficacia a 
J5US fines cuan to  m ás ligados e s té n  
p, la  m ism a los e lem entos que p o r  
’m B  in te re se s  n a tu ra le s  *deban in te 
g ra r la .  í í

D e a cu e r  d o con 1 as a n te r  i ore s m a
n ifes tac io n es  y con lo in form ado  por 
la  D irecc ió n  general del C onsejo  de 
la  E conom ía Nacional, y  p a ra  la  m e
jo r  o rgan ización  d irectiva de la Cá
m a ra  de la E xportación  A gríco la  de 
L as P a lm as,

S. M. el Rey (q. X>. g.) se lia ser
vido disponer:

i.® Que se sostenga la  obligaforíe~ 
la d  de colegiación para  los coseche
ros exportadores, para los S indicatos 
agrícolas y p a ra  los exportadores en 
general; pero excluyendo de la en

trad a  en el desem peño de cargos en 
el Comité d irector y en la Comisión 
derará  como . cosechecgs exporU díu rs 
accidentales, eníendléndüS1: «reforma
do. en tal sentido el contenido de los 
artículos . 5.° y 8.° de la ILtó orden 
de creación de la Cám ara aníes re fe 
rida y los núm eros 19, 81, 2#, M % 
32 y 84 y demás con ellos relaciona
dos del Reglamento p a ra  el funciona' 
m iento de la misma.

A los efectos indicados, se consi
derará  como cosecheros exportadores 
a los elem entos que, poveychcio fincas 
p rop ias o arreó  dad as, exporten sus 
productos y los que adquieran  de 
otros agricultores, sin que so volu
men total .do exportación «pueda ex
ceder en más de un 50 poc 100 de su 
producción; consideránd' es como 
sim ples exportadores en el caso de 
que sobrepasaran  el l im fe  de exceso 
m arcado.

2.° Que se censida r? reformado: el 
a rtícu lo  16. del expresado Reglamento* 
en el sentido ,d.e que en las re p 'e se ii-  
taciones a que el misrpo se. refiere se 
considerará  su s titu id a  como m iem bro 
de l a  Com isión o rganizador^  ei JRre- 
sidente de la P a tro n a l de E xportado
res, poi un  Delegado de este M inis- . 
lerio, que en m om ento oportuno será 
designado por el M inistro’ del D epar
tam ento .

Z * Que se considere modificado el 
•artículo 32 del re fe rid o  Reglam ento, 
en el sentido  de que el lím ite  de 
tiem po p|ara te n e r  derecho a re p re 
sentación en el seno de la  Cám ara los 
nuevos S indicatos ^que se oreen, se 
considere reb a jad o  5d de un  ?ano, & 
con tar desde,.la facha de su co n stitu 
ción.

4.° L a Comisión P tgau izadora h a -  t 
b rá  de rev isa r la labor de la an te rio r 5 
y  fo rm ar el censo de los c o se c h e ro s  } 
exportadores, debiendo constitu irse  M  * 
Cám ara a los tre in ta  (fias de publi
cada en la  G a c e t a  la p resen te Real 
orden de organización de aquélla; y

5.° Las refo rm as a que se refieren  
los preceptos an te rio res se establecen 
a títu lo  de ensayo, a fin de poder 
ap rec iar en .el n a tu ra l desenvolvi
m ien to  de las funciones encomenda
das a la Cám ara los efectos de las 
m ism as; debiendo ésta, una vez cons
titu ida , proponer las modificar iones 
que crea conveniente estab lecer en 
su Reglamento, dé acuerdo con las 
conclusiones de-ducidto ne . la- expe
riencia,

De Real orden lo diga & Y. E. p a ra  
su conocim iento w a los efectos opor

tunos. B u *  guardo  u Vl E. muchot 
años. .Madrid, 8 do Agesto de 1929.

A N D E S
Señores M niistro  ;de Hacieiula y Vice- 

R e s id e n  le, D irector g u c r U  d #  
Consejo- ce la Eeouom ta Nacional*

N ú m .  1 . 8 7 5 .
E xc m o . S r .:  V is ta  la  p e t ic ió n  fo r 

m ulada por la S. A.. " F undic iones de  
San A n to n io " , a l am paro  d el Real de- 
crelo de de Abril de .1.924, en soli
citud de exención do ios únpuesíos dé 
Dereciios reales y de 'ünnhre jpai'a t o 
dos, los as ios lOiacionados ron .el au-: 
m-enlo. de ce pita) social de 5.0Q.000 p e - . 
setas sobre las 55.0,00.0. que lo consti
tuía, desLoadí) a la am pliación de su 
industria  con la de fabricación de m a
q u inaria  p a ra  refinerías de aceites dé 
oliva y p a ra  la extracción de aceite  
la oru jo  de oliva por medio del di sol-i 
vente in i nfl am able e incom bustible 
tr ic o ru ro  de eU iepo: •

Resultando que, previos los asesora- 
su en to s  y  p ropuestas reg ian ie írtan la^ , 

da SecoiÓü de D efensa d e  M  Rr&duc- 
ción $nfcpma ?dé^fai»wraliilémeiíte diefei.' 
petic ión  p e r  es tim ar que la  fabrica-: | 
ción de m aqu inaria  de que se i r a »  
no puede ecmslderjvrse como industria* 
nueva n i insuficiente, a ten or de loé 
apartados a) y b) de la base p rim era1: 
del Real decre te  dé 3R do A bril j 
1924: ' ' - -  -

R esidtando epae Igualm ente desfavoi- 
rab le  es la p ropuesta form ulada p e í  
V. E. a los efectos y en cumplimiento; 
del artícu lo  35 del R eglam ento 'de 24 
de Mayo de 1924, dictado p a ra  la e je
cución del expresado Real decreto : 

Qemide^&udo que, según de un  m o
do expreso se precep túa en los a r t íc u 
los 1.° del R eal decreto de 30 de A bril 
de 1924 y 34 de su Reglam ento, mo
dificado por Real orden de 9 de Fe-< 
b rero  de 1926, ia aplicación de las d is
posiciones vigentes en m ate ria  de p ro 
tección a ind u stria s  corresponde, cois 

Ja  am plitud  y en la fo rm a en dichos 
textos p rev ista , a la expresada Sec
ción de Defensa de 1.a Producción, cu
yo parecer, ya expuesto, es to ta l  y. 
com pletam ente ‘m i r a r lo  a la conce
sión de los neaafiems solicitados: 

Considerando que aptxrecen cum plid 
do© todos hui requ isitos índbncnsab lésr 
para estim ar suficientórnenle oí India
da la cuosfión plan ¡.cada y que en esté 
caso eonrrcóo no existe m otivo f o n -2 
díifnéntal pora sep ara rle  de ia prcv?" 
míe sin de ém o tllm n^iún  fo rrm d n .^ ,
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fjue por entender acertada se acepta 
ín tegramente,

S. M. el R e y  (q. D. g.)t conformán
dose con lo p ropuestc  p a r  la Sección 

\  de Defensa de la Producción de e»se 
Consejo de la Economía Nacional y 
p o r  V E., se ha  servida  disponer se 
desestime la petición que al am paro 
del Real decreto de 30 de Abril de 

, 1924 y para  la ampliación de <su indus
t r ia  con la de fabricación de m aqu ina

r í a  p ara  refinería de aceites de oliva 
y p a ra  la extracción del aceite al o ru 
jo  de oliva tenía formulada ante la r e 
fer ida  Sección la S. A. “Fundiciones 
de San Antonio”.

Lo que de Real orden comunico a 
¡V. E. p a ra  su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1929.

ANDES

£eñor  Vicepresidente, D irec tor  gene
ral del Gonsejo de la Economía Na
cional.

Wúm. 1.87G.

: Excm o. S r. :  V is ta - l a - p e t i c ió n  fór-  
p íu la d a  p o r  la  “S oc iedad  E s p a ñ o la  
d e C e m e n to s  P o r t la n d  H is p a n ía ” , 
d o m ic i l i a d a  en  e s ta  C orte ,  en so l i 
c i tu d ,  a l  a m p a r o  del Real d e c re to  
d e  30 de Abril de 1924, del benefi
cio de exención de^derechos de A ran
te !  p a r a  im p o r ta c ió n  de m a q u in a r i a  
"destinada a la a m p l ia c ió n  de s*u in 
dustr ia ,  con la de esmaltado y b a r 
n iz ad o  en  f r ío  $obre  c e m e n to ;

R e su l ta n d o  que, p rev io s  l o s - a s e 
so ram. i én-tos y  p r o p u e s ta s  r e g la 
m e n ta r i a s ,  la Secc ión  de D e fe n sa  
d é l a  P ro d u ce  i ón i n  lo v m ó des í avo -  
r a b le m e n te  d icha  pe t ic ión ,  p o r  e n 
te n d e r  que con la p ro te c c ió n  so li
citada, no  p a re c e  h u b ie ra  de b e n e 
f ic ia rse  la  ec o n o m ía  n ac io n a l ,  y 
que a d e m á s ,  la fa b r ic a c ió n  p ;u a  la 
que  se so l ic i ta  no  puedo  c o n s id e 
r a r s e  com o i n d u s t r i a  nueva ,  a t e 
n o r  del a r t í c u lo  l/> de la base  p r i 
m e ro  del Real d ec re to  de 30 do Abril  
de 1924? p o r  no valorizar,  lo s  p r o 
d u c to s  n a t u r a l e s  de! pa ís ,  y a  que, 
s e g ú n  m a n if ie s ta  ia  e n t id a d  p e i i -  
e io n a r ia ,  Jas p r im e r a s  m a te r i a s  
fu n d a m e n ta l e s  p a r a  *! e s m a l ta d o  
en  f r ío  h a n  de v en i r  d ú e x t r a n j e 
ro , a  p e s a r  de ex rs í i r  en  E s p a ñ a  
p ro d u c c io n e s  a n á l o g a s : "

R e s u l ta n d o  que  ig u a lm e n te  des 
f a v o ra b le  es la  p r o p u e s ta  f o r m u l a 
da p o r  Y. E. a los e fec to s  y en 
c u m p l im ie n to  del a r t í c u lo  35 tíci 
R e g la m e n to  de 24 de Mayo de 1924, 
d ic tado  p a r a  la e je c u c ió n  de i e x p re 
sa d o  ■ Real ■ d e c re tó :

C o n s id e ran d o  que, s e g ú n  de u n  
m odo  exp reso  se p r e c e p tú a  en los 
a r t í c u lo s  1.° del Real d ec re to  de 30 
de Abril  de 1924 y 34 de su  R e g la 
m e n to ,  m odif icado  p o r  R eal  o r d e n  
de 9 de F e b r e r o  de 1920, la ap l i 
ca c ió n  de las  d isp o s ic io n e s  v ig e n 
te s  en  m a t e r i a  de p r o te c c ió n  a in 
d u s t r i a s .  c o r re sp o n d e ,  ccn  la a m 
p l i t u d  y en  la  f o rm a  en  d ichos  tex
tos  p re v is t a ,  a la  e x p re sa d a  Secc ión

de D efen sa  de la Rroducoión,  cuy#  
p a re c e r ,  ya expuesto ,  es tota!  y¡ 
c o m p le ta m e n te  co n t ra r i o  a  la con-* 
ces ión  de los benelciós* sol i c i t ados  $ 

C o n s id e ran d o  que  a p a r e c e n  c u m 
p lidos  ' ' todas los r e q u i s i to s  in d i s 
p e n s a b le s  p a r a  e s t im a r  su f ic ien te 
m e n te  e s tu  d i a d a i a o u e s t i o n p 5 a n * 
teada ,  y que, en e s te  ca.^o concreto* 
no ex is te  m otivo  f u n d a m e n t a l  p a 
r a  s e p a r a r s e  de la p ro p u e s ta  de' 
e e se s í  im a c ió n  fo i rp u íad a ,  que. poij • 
e n te n d e r  a c e r ta d a ,  se  ac e p ta  inte-, 
g ram to i te ,

B. M. el Rey (q. D. g . ) ,  c o n fo r 
m á n d o s e  con lo p r o p u e s to  p o r  la; 
S ecc ión  de D e fe n sa  de la P r o d u c 
c ión  del C onse jo  de la  E c o n o m ía  
N ac ional  y p o r  Y, E., se ha  se rv ido  
d is p o n e r  se d e s e s t im e  la  p e t ic ió n  
que al a m p a r o  del Rea* dec re to  de 
30 de Abril  de 1924 y  p a r a  la a m 
p l ia c ió n  de su in d u s t r i a  de f a b r i 
c ac ión  de cem en to ,  c^n la de es
m a l ta d o  y b a rn iz a d o  en fr ío  so b re  
ce m e n tó ,  te u i i f o r  m  u 1 a da a n te  l a  
r e fe r id a  S ecaum  la. “Sociedad  E s p a 
ñ o la  de G c m m lo s  P o r i l a n d  -Hispa- 
n i a ” , de M adrid .

Lo que  de Real o rd en  co m u n ic o  
a V. E . p a r a  su  c o n o c im ie n to  y 
é f e c tos  o p :) r tu h o s . Ib ios g u a r  de a 
V. E. m u e s o s  años .  M adrid ,  8 de. 
A gosto  de 1929.

ANDES

S eñor  V ic e p re s id e n te ,  D i re c to r  g e 
n e ra l  del C onse jo  de la  E c o n o m ía  
N ac ional .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  L O S R E G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria,

REGISTRO AUDIENCIA

*

GLASE TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas.

Valwrla ÍOroiílf‘'nIp‘l ____ Valencia 1.a Primero 0 de clase................. . 7.509
La Unión ...................... . Albacete ......... .................. * 2.a Idem ................................................................... 2.509
Aiivtifmi . . . . . .  . . . . . Granada ................... 39 Idem .................... ................. 1.750
IftriTi Tínmif* . . . . Sevilla ............................... Idem ................................................................ 1.750
Bilbao . ..................................... Burgos .................. .......0 ' ' La ■: Segundo 0 de an tig ü e d a d ....................... 5.000
Tin 1 i£«1 . . . . . . . . . .  . . . . . . Albacete . . . . . . . . . . .  . . . . . . . ' - 3.6 Idem ......................... ........................... . 1.759
Víp r,rn? ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia ......... 3 a Idem ............ .. . . . . . . . . . . . . ................ ................. 1.759
f!nr»Y>U ndrv .. ....... . Madrid ..................  . . . . . . . 3.a. Idem ....................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... 1.750

illn . . . .  . . . . . . Albacete ............ ,. . . . . . . . . 4.a • Antigüedad absoluta 1.250
••.cs«r» 1VTat*I-í 11 rlr* . . . . . . . Mcub’id . . . . . . . . . . . . . 4.a ■ Idem ............................. ...¿ ........ . 1.125
• A ere da . . . ................................. B urgos ..................................... - 4.a . . Idem ........................... ..................... ..... * ........ 1 000
Crrand íis Sal iític . . . . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo ......... , 4 * 1,000

L o s - aspirantas elevarán sus^oHc-Rmles ai Gobierno-, por conducto-de esta Dirección .general, dentro del plazo de quince díaa 
naturales! contados; desde el sferuionte ai de la publicación. de. esta-convocatoria en la Gaxwa-di? Madiuo.

Madrid, 16 de Agosto de 1929.-El Diréc.tor aonmnú IM  testeros: v-
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limo. Sr.: En el recurso gobernativo 
interpuesto por doña María del Rosa
rio Castillejo de la Fuente contra la 
negativa del Registrador de la Propie
dad de Fu’enteovcjuna a inscribir una 
e rrüura de partición de. o i enes, pen
diente* en este Centro en virtud de ape
lación del expresado Registrador:

Resultando que es preciso tener en 
cuenta en el expediente de este recurso

• los siguientes hechos: a) Que I). Ma
nuel, de la Fuente Vargas falleció en la 
ciudad de Córdoba el 25 de Diciembre 
de 1018, en estado de casado con doña 
Josefa Zambrano, bajo testamento que 
otorgó el 28 de Abril de 1915 ante el 
Notario de dicha ciudad D. Diego del 
Río, que modificó en parte por el oló
grafo que otorgó posteriormente el 15 
dé-Diciembre de 1916, protocolado en la 
Notaría referida el 23 de Enero del 
año último, b) Que. en virtud de las dis
posiciones testamentarias expresadas, y 
después de pagados todos los legados 
que se determinan, legó en propiedad y 
pleno dominio a su esposa doña Josefa 
Zambrano todos los bienes muebles que 
pudieran correspondería, y en usufruc
to vitalicio todos sus bienes inmuebles 
o raíces, instituyendo por únicos y uni
versales herederos de todos sus bienes 
a sus sobrinos doña Carmen, don José, 
doña Dolores, doña Josefa, doña María, 
doña Ascensión y D. Matías Castillejo 
dé la Fuente, imponiendo a la mencio
nada heredera doña Dolores, casada con 
D. Manuel Escamilla, según consta en 
la inscripción del Registro, la condición 
“ de que mientras viva su citado esposo 
lio pueda vender, hipotecar ni tomar di
nero a préstamo sin hipoteca, ni arren
dar las fincas por más tiempo que el de. 
tres años, percibir rentas adelantadas 
que excedan de un año, si tuvieran las 
fincas encinas clarearlas, cortándolas 
para percibir su importe, enajenar los 
bienes que heredare, y si fuere metá
lico en cantidad mayor que la que le co
rresponda satisfacen por los derechos 
que tuviere que pagarle a la Hacienda 
por todos los bienes que herede y los 
gastos de testamentaría. La persona a 
quien corresponda y desempeñe los car
gos de albacea y comisario-partidor cui
dará de poner en la Caja de Depósito 
la cantidad que, debiera percibir, des
pués de satisfacer dichos gastos, con el 
fin de que mientras viva su mencionado 
esposo no pueda gastar el capital, smo 
el interés o producto del mismo. Si la

-mencionada heredera falleciere antes 
que su antedicho marido, los hijos de 
¡ababos no podrán, mientras viva su pa
dre, hacer nada de lo que se le prohíbe 

:.a su mencionada madre, y si ésta o sus 
hijos, valiéndose, de algún medio, infrin
gieren en alguna cosa las prohibiciones 
que el testador les impone, perderán 
todos los bienes que hubieren heredado 

t de éste, que pasarán a ser propiedad de 
: aquél o aquéllos de sus coherederos que,
- sabiendo los medios de que se hubiesen 
balido ; para infringir las condiciones 

' ¡jué el testador les impone, acudan al 
-Juzgado competente denunciando y pro
bando las infracciones-y pidiendo, como 
consecuencia, la adjudicación por par
tes -iguales, a favor de los mismos, de

• todos -los ’ bienes: -que' hubiera' adquirido • 
del testador la antes dicha doña Dolo
res Castillejo, o sus hijos represen

tación de ella. Los coherederos de ésta 
que acudan al Juzgado con ej fin ya in
dicado deberán justificar, al presentar 
la demanda o antes de dar curso a ésta, 
que han requerido a todos los coherede
ros para promover, unidos, dicho liti
gio y poder adquirir, si prospera, la 
parte que les corresponda de. los bienes 
que la doña Dolores.o sus hijos hubie
sen adquirido de esta herencia, y que no 
han querido tornar parte en dicha con
tienda, haciendo implícitamente renun
cia de sus derechos. Finalmente, si mal 
aconsejada la doña Dolores Castillejo 
de la Fuente no quiere aceptar esta 
herencia, con las condiciones que impo
ne el testador, fué la voluntad del mis
mo que se distribuya la parte de ésta 
por igual entre sus coherederos” , c) Que 
las contenidas en el segundo testamento 
ológrafo, según consta en el Registro 
son: “que las mismas restricciones que 
en su citado testamento impuso a su 
heredera doña Dolores Castillejo de la 
Fuente para que no pueda disponer li
bremente de los bienes que del testador 
herede mientras viva su marido, don 
Manuel Escamilla, es su voluntad im
poner también esas mismas restriccio
nes a sus otros cuatro herederos, doña 
Carmen, doña Josefa, doña María y do
ña Ascensión Castillejo de la Fuente, 
mientras vivan sus respectivos maridos, 
y si éstos o el de doña Dolores fallecie
ren, y aquéllas o ésta volvieran a ca
sarse en segundas nupcias, los bienes 
que no''.-hubieren''enajenado' durante su 
viudez volverán a estar sujetos a las 
mismas restricciones a que estaban an
tes de quedar viudas” , d) Que las cinco 
citadas herederas de D. Manuel de la 
Fuente inscribieron los bienes, indivi
samente en su mayor parte, con las con
diciones expresadas anteriormente.; que 
en 9 de Abril de 1919, el contador-par
tidor y la viuda de D. Manuel de la 
Fuente, protocolizaron en la Notaríá de 
D. Diégo del Río la partición de los bie
nes de la herencia, en la que se hicie
ron las correspondientes adjudicaciones 
a los herederos, e) Que en 9 de No
viembre de 1922 falleció la esposa del 
causante,, doña Josefa Zambrano, usu
fructuaria vitalicia de los bienes adju
dicados a los siete herederos, haciéndo
se éstos cargó de los bienes expresados, 
que habían adquirido en pleno dominio, 
f) Que en 3 de Mayo de 1923, en la ciu
dad de. Córdoba, qtorgaron escritura 
pública de. permuta de varios bienes de 
la herencia los sobrinos de doña Josefa 
Zambrano, D. Francisco, d@ñá Magda
lena y doña Margarita Rodríguez Mo
lina, con los del causante D, Manuel de 
la Fuente, ratificando todos los compa
recientes la partición de los bienes. de 
éste último, aprobada, corno se ha di- . 
cho, el 9 de Abril de 1919. g) Que pos
teriormente se hicieron diferentes divi
siones materiales de los bienes, a fin de 
distribuírselos con equidad los herede
ros. h) Que en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Izquierda, 
de ••.Córdoba, se siguió im juicio - ordina
rio • 'de •-'mayorcuantía,- en el que fueron 
demandantes' D¿ José, D. Matías y doña 
Ascensión Castillejo de la Fuente, y :le- ! 
mandadas, doña Dolores, doña Carmen, 
doña Ro~*rio y "• doña 'Josefa 'Cástihejo •.' 
de la Fue Cíe, como -do'] diíim- j

• tn I?. Mñ.7íü-ai';‘J,é rk Fúérñe Vargas, y re- *

tendiendo aquéllos en su demanda qififr 
se reconociese la validez de, un docu
mento privado sobre división y adjudi
cación de bienes que, con fecha 23 dé 
Septiembre de 1923, suscribieron la iha- 
yoría de los interesados, a cuya deman
da se opusieron las demandadas doña 
Josefa y wña María del Rosario Casti
llejo, las que sostuvieron la nulidad deí 
indicado documento privado, reconvi
niendo, además, a los actores y a lás 
otras demandadas para que, por inefica
ces, se mandaran cancelar judicialmen
te las restricciones y limitaciones que 
las herederas casadas les impuso el 
causante, en su testamento, a cuya so
licitud se opusieron los actores" y Jai 
demandadas doña Dolores y doña Úáf* 
men Castillejo, y seguido el juicio pét 
todos sus trámites, recayó en él 8éti- 
tencia en 3 de Agosto de 1925, cuyá 
parte dispositiva, en lo que es atinéfit# 
a este recurso, dice así: que desesti
mando, como es de desestimar, por liÉr 
procedente la demanda origen dé esté 
pleito, y por ser nulo y carecer dé torta 
fuerza legal el documento privado di 
29 de Septiembre de 1923, en Cjfe 
funda, quedando así absuems dé eílá 
los demandados, contra quienes se ha 
dirigido, y debo además declarar f  de
claro, estimando de tal modo la recon
vención formulada: Id Que los bienes 
procedentes de la herencia de D. Ma
nuel de la Fuente Vargas, los cuales 
constan descritos en Ja partidor forma
lizada a la muerte de éste, y en la es
critura de permuta de 3 de Mayo dé 
1923, otorgada ante el Nota Do de ésta 
capital D. Francisco Rodríguez y Gon
zález, entre los herederos de aquél y 
los de su viuda doña Josefa Zambrano* 
pertenecen proindiviso en las respect - 
vas participaciones de una octava parte 
a cada uno de dichos siete herederos, 
los actores y los demandados eií este 
pleito, D. José, D. Matías, dfña Car
men, doña Dolores, doña Josefa, doña 
Ascensión y doña María del Rosario 
Castillejo de, la Fuente, y la octava par
te restante, de por mitad, a’los dos pri
mos, o sea al D. José y D. Matías, sien
do referidos bienes, cuyas cabidas, lin
deros, naturaleza y demás circunstan
cias constan en dicho cuaderno parti- 
ciónal y en la referida escritura dé per
muta cuyas copias obran en atitós; 
4* Que los demandantes y los deúiafi- 
dados, como únicos herederos que soh 
de D. Manuel de la Fuente y Vargas, 
tienen convenido, y a ello, por tanto, 
se obligaron y están obligados, a renun
ciar, por lo que ha de tenérseles por re
nunciados a todo- derecho, incluso al de. 
acrecimiento de herencia que pudiera 
correspondentes por infracción y apli
cación, si la infringieren los heredero! 
de estado casadas, de la cláusula testa
mentaria de dicho causante, que limita, 
ínterin vivan sus maridos y, en su caso 
sean menores de edad sus" hijos, el do
minio y libre disposición de los respec
tivos bienes que se relacionan en el an
terior primer pronunciamiento, y 
heredaron de aquél, incluso, pues son 
realmente de la misma procedencia y 
naturaleza los adqu.irid.05i por la escri
tura de permuta do 3 de Mayo de 1938, 
otorgada ante él Notario de esta can
tal D. Francisco Rodríguez y QonziC^ 
cuya HnvRadóm, por cuan i o so
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fcre anotada o inscrita o se anotare o Inscribiere respecto a todas c parte ele dichas fincas en les Registros de la Propiedad correspondientes, será cance- - ladíi ai hacerse constar en ellos, a virtud de tales renuncias, este pronuncia» miento; y que D. Matías, doña Josefa, doña Dolores, doña Carmen, doña Ascensión Castillejo de la Fuente y don Antonio Sánchez Rojas, éste como apoderado de su esposa, doña María dei Rosario Castillejo de la Fuente, heladeros testamentarios de D. Manuel' de. la Fuente y Vargas, otorgaron en la dudad de Córdoba, ante el Notario don Joaquín Vilíalonga, en 19 ae Julio de 1923, escritura pública, en la que, pro- cediéndose a la aplicación de la sentencia mencionada, expusieron: que expresamente consienten en la extinción de las limitaciones que en la correspondiente cláusula de! testamento impuso I). Manuel de la Fuente Vargas a sus herederas casadas, y que por favorecer, en caso de que fueran infringidas, a los otros herederos, que son los comparecientes, y representados por sus apoderados, otorgan esta escritura y nadie más, haciendo renuncia expresa de loa bienes que pudieran cor responderles, siendo su voluntad que todos puedan disponer y gozar con entera libertad da los bienes que heredan sin * restricción alguna, solicitando que, de acuerdo con lo mandado en el pronunciamiento cuarto de dicha sentencia, se cancelen las anotaciones e inscripciones que de dichas limitaciones constan en el Registro de la Propiedad, mediante los asientos que sean procedentes:Resultando que presentado el documento anterior en el Registro de la Propiedad de Fuenteovejuna, se puso eri el mismo la siguiente nota: “Denegada la cancelación de dichas limitaciones y prohibiciones dispositivas del dominio en sí mismo, o sea en su propia sustañ- tividad, porque estando, cual está, inscritas como impuestas por testamento, tal canceMción sólo puede ordenarse o derivarse de sentencia en que se declare la nulidad, revocación, caducidad o ineficacia parcial del título que las pro
dujo, o sea la total o parcial de las éláusulas que las contengan, y previo litigio en que, además, sean parte las 
personas legalmente interesadas en su vigencia, y  nunca por virtud de la renuncia convencional— aunque esté confirmada por la declaración de una sentencia firme—de los favorecidos, por el hecho condicional que supone el quebrantamiento de aquéllas, ni por sentencia recaída en pleito en que únicamente litigan los herederos testamentarios afectos a las limitaciones y prohibiciones y los eme renunciaron el de-‘ rocho que el mismo testamento les otor
ga en caso cíe infracción de éstas*: 

Resultando trae doña María del Rosario Castillejo de 3a Fuente internuso recurso gubernativo contra la califica
ción anterior; por los siguientes funda
mentos : que considera mí.vmgidos los 
:&ri.ú‘idüs 13 y 100 do la ley H ipotecaria y 78 de su Reglamento; que para  con- 
lid e ra r ínfHngidos los anteriores pve- «optos, se tiene en cuenta que la  ínter- 

. ación dada a los mismos por este 
€ m ú vo  se basa en el principio de que,

^Gravándose de documentos expedidos por

los Jueces y Tribunales, la norma a que los-Registradores han de atenerse para su ca ificación consiste en que sus fa cultades calificadoras están limitadas a la competencia del Tribunal, la con? gi nencia doi mandato con la naturaleza de! juicio sustancial en particular, trámite seguido para dictar la resolución, a más, naturalmente, de las formalidades extrínsecas del documento presentado, siendo iodo !o demás ajeno a su función calificadora; que todas estas - circunstancias procesales concurren en d  mandato judicial objeto de este recurso; que así lo tiene declarado esta Dirección genera] en su Resolución de 22 de Junio de 1922, y anteriormente en otras muchas; que aún suponiendo que el Registrador en algún caso pudiera no cumplimentar los proveídos terminantes y firmes de los Tribunales ordinarios, siempre resultarla que no podría obrar como ha obrado, ppes a ello se opone la Resolución de 6 dé Febrero de 1909; qtte él referido Registrador trata de justificar su actitud con el argumentó de que para ordenar un Juez que se cancele determinada carga es requisito previo el que declare la nulidad del hecho que le dio origen, como si para disponer la autoridad judicial que so cancele un censo o una hipoteca, bien por prescripción, bien por renuncia o bien por pago u otra cau-sa análoga, tuviera que declarar antes la ineficacia del gravamen y no fuera ésta sustaiicialmente unida al trámite originario del mandato judicial; y siendo evidente, por lo tanto, el hecho de que se había discutido en el pleito tal nulidad o ineficacia, c[ué por haberse producido de hecho, a juicio dei Juzgado, es por lo que éste pudo mandar en su sentencia que desapareciesen tales limitaciones; que es una lamentable confusión del Registrador considerar lo que es ésto, de que se trata en el caso presénte, y  ló que sería aquéllo otro a que se refiere el párrafo í.° dél artículo 24 de la ley Hipotecaria; que dicho Registrador no ha debido denegar la cancelación de que se trata, porque en la sentencia derivada dé Un juicio ordinario de mayor cuantía, en que fueron parte todos los herederos del causante, se le  
ordena que proceda a verificar dicha cancelación, y  una de dos, o no es el Registró el que está bajo la salva
guardia de los Tribunales, o hay qué reconocer en los Registradores facultades superiores a todas las autoridades judiciales para definir y explicar el derecho, cosas ambas totalmente absurdas y  contrarias a las leyes qué rigen, máxime teniendo en cuenta las Resoluciones antes citadas y  especialmente las de 18 de. Agosto de 1902 y 22 de Junio de. 1922:

Resultando oue el R egistrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su no ta: que las prohibiciones impuestas por el 
causante tienen el carácter de hecho 
condicional resolutorio de la institución 
de doña Do1 ores Castillejo; que el he
cho t o»K oral resolutorio, es simple en 
est  ̂ w~ > * pero la condición suspensiva, 
es a  uWci?.: que  respecto de las otras 
cuate o heredaras, el testador las instituye sometí endolas a las misma r e s t r i c ciones oue a doña Dolores, y como las 
h m ’-'-MO a éría  son éondicionalefx Isss

le  aquéllas lo son también; que cumplí» ia la condición, todos los coherederos han renunciado ai derecho de acrecer, cuya renuncia se halla confirmada por una sen!encía que está inscrita; que consecuencia de ésto es que. ha quedado ineficaz la previsión testamentaria,- en cuanto al efecto condicional suspensivo d e ja  infracción; que esxa parte de la herencia queda vacante, con arreglo al testamento, si se infringen las prohibiciones impuestas por el testador, porque si en aquél hay sustitución para los renunciantes, ni cabe en ellos el derecho de. representación ni tampoco el de acrecimiento forma i, porque la re- inunda la lian efectuado todos; que al quedar vacante, por lo expuesto, parte de la herencia, entran en juego los párrafos 2.° y 3.° del artículo 912 del Código civil y vienen a reemplazar a los herederos abintesíáto, que no pueden ser ios mismos testamentarios renunciantes, aunque, fuesen los de grado más próximo, por virtud del artículo 1.009 del Código civil; que las prohibiciones de disponer establecidas por el testador pueden clasificarse en dos grupos: unos* relativos a la enajenación de los bienes* y otros, al uso o aprovechamiento da ellos; y los primeros, por el hecho de estar inscritos, no necesitan titular que los defienda, porque una vez nacidos viven y se defienden soles; que a veces* como en este recurso ocurre, y en la  mayoría de los casos de reserva establecidos por Ja ley civil, los titulares da los derechos ni están ncminahnente se- ñaM os ni hay por el momento posibi- ÉfrM1 de designarlos; que tal sucede aquí, donde el derecho que naciera al cumplirse la condición está perfectamente claro en su aspecto objetivo; pero respecto al sujeto de tal derecho sólo puede decirse por ahora que lo serán los herederos abintestato, de D. Manuel de la Fuente que vivan cuando la condición se cumpla, que es cuando de nuevo se abrirá parcialmente, la sucesión del causante; qué si unos herederos, al 
infringir las prohibiciones del testador, pierden la herencia, los otros* por haber renunciado, no la adquieren*, 
y a/lemás no impide que se resuelva respecto de los primeros; que el litigio sostenido por los herederos ha versado únicamente sobré el convenio integral dé un contrato; que eii dicho litigio nadie asumió, como heredero, la  representación del testador, y tampoco hubiera podido asumiría ninguno, porque, como cuando en este caso sucede, los herederos de un mismo testador litigan unos contra otros, ni aquéllos ni éstos representan la personalidad • jurídica de aquél, pexvue éste es indivisible; que 
es indiscutible también que los herederos carecían de facultad para extinguir: con ti actualmente las prohibiciones establecidas por el causante; que esto qué es elemental, en cuanto a las herederas 
alhelí-’s a la prohibición, es también indudable, resoecto a' los otros dos a quienes la prohibición no alcanza, porqué- eran herederos con condición suspensiva do la parte de herencia sujeta a aqreda limitación, y  al renunciar, corno ív h , los demás, su derecho-de acrecD - niFr.o, perdieron su condición de heredero*..-de aquella porción de herencia,, porque la renuncia re tro tra jo  sus efee*
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tQs al momento del fallecimiento del j 
testador., y deja vacante, aunque con 
iguales condiciones, el derecho renun
ciado, que desde aquel momento otros, 
sean quienes quieran, adquieran; que. 
aunque esto no hubiese ocurrido, aunque 
no hubiere mediado la renuncia y aun
que el heredero sucede al testador en 
todos los derechos transmisibles (o que 
no se extinguen por su muerte, conio 
dice el artículo 659), no se puede sos
tener que entre los que adquieren se 
comprenda el de modificar a su lihre ar
bitrio el testamento, y por esto, aunque 
pugne con sus consecuencias la institu
ción de herencia P legado condicional,
210 puede perder este carácter ni por la 
voluntad dd heredero único ni por el 
acuerdo de los herederos múltiples; que 
hay aquí, desde el punto de vista con
tractual, incapacidad jurídica en el he
redero, por no haber entrado en su pa
trimonio el derecho que quiere modifi
car, y además inadecuación en el ob
jeto para ser materia de contrato; que 
podrá a veces llegarse a producir si
tuaciones jurídicas completamente con
trarias a las dispuestas en un testa
mento; pero no por virtud de éste so
lamente, sino por efecto de otro acto 
jurídico posterior; que careciendo de 
¡personalidad para contratar los here
deros, no la deben tener tampoco para 
ql cuasi-contrato litis; que la simple 
lectnra de la nota calificadora advierte 
que la calificación nada dice contra los 
fundamentos de la resolución judicial, 
pues se limita a negarle efectos cance- 
latorios, afirmando la necesidad de la 
previa o simultánea declaración de la 
ineficacia de la parte del título funda
mental que produjo los inscritos, y tam
bién que el juicio en que se ha dictado 
la sentencia es inadecuado para decla
rar aquella cancelación, ya que en él no 
ha sido parte terceros interesados; que 
en la facultad de calificar, los Regis
tradores, deben tenerse presentes los 
artículos 1.101 de la ley, el artículo 
1;° del Real decreto de 3 de Enero de 
1876, el 503 del Reglamento hipotecario 
y la múltiple jurisprudencia dictada en 
la materia, la cual estudia detenida
mente, a fin de justificar su nota cali
ficadora; • que. respecto de las cancela
ciones ondeadas, Ip r  resolución judi
cial, la doctrina es que la cancelación 
sólo puede hacerse por el consentimien
to del titular, y cuando éste se. niega, 
por resolución judicial adecuada; que: 
el Juez sólo puede intervenir para su
plir el eonsentimiento que se. niega o 
^  re£iste, pero para hacer no más que 
lo que el eonsentimiento del titular, si 
m . se. hubiera negado, hubiera podido 
conseguir; que, por tanto, carece de 
competencia, en razón de la materia, un 
Juez para ordenar una cancelación que 
el consentimiento de los litigantes, aun 
prestado voluntariamente, no hubiera 
podido cancelar; que por razón de 
las personas, carece de competencia, 
cuando ninguno de los litigantes pue
de convencional-mente por sí ni por 
medio de represetante otorgar lo que 
sus colitigantes reclaman; que no lia 
infringido los artículos 18 y 100 de 
la ley Hipotecaria y 78 de su Re
glamento, pues si quiere decir que el 
que informa- ha hecho algo que tales 
artículos no prescriben, pero que tora-

poco prohíben, no comprende dónde pue
de. estar la infracción; que no hay en 
la parte dispositiva del fallo una soia 
frase que directamente declare la in
eficacia de! testameto, en cuanto a las 
prohibiciones que establece; que no es 
exacto que haya calificado los funda
mentos de la resolución judicial, pues 
en su nota sólo se dice que para efec
tuar la cancelación ordenada es indis
pensable la declaración de ineficacia del 
título que produjo las limitaciones ó el 
dominio; que falta la previa o simultá
nea declaración de nulidad o revocación 
o ineficacia de la parte de demanda del 
título que produjo las prohibiciones 
inscritas; que título o inscripción, en 
nuestro sistema hipotecario, están sus
tancialmente unidas, como evidencia el j 
artículo 33 y el párrafo 1.*’ del artículo \ 
24 de la ley Hipotecaria; que en la le
gislación nuestra cabe el título civil 
perfecto, entre partes, sin inscripción, 
porque ésta es voluntaria; pero cuando 
el título extiende su trascendencia, por 
medio de la inscripción, a los terceros, 
uno y otro tienen que estar en perfecta 
armonía, y para conseguirlo se estable
ció el párrafo 1.° del referido artículo 
24; que la vida y nacimiento de los de
rechos hipotecarios está fundamental
mente en los títulos, y al presentarse 
éstos, en ©1 Registro*’ no se modifican, 
sino en? cuanto a sus efectos, ya que la 
vida que tenían aumenta en traseen- 
deoieia y se extiende. - er&.ó mnnes; que 
como la inscripción nunca es otra cosa 
que un reflejo del título, si aquélla 
muere, podrá el título reproducirla in
terminablemente, porque lleva .en su 
propia esencia las facultades generati
vas; que por ésto cancelar una, inscrip
ción sin anular o hacer ineficaz el títu
lo que la produjo, sobre no ser jurídico, 
resulta harto pueril; que ©s necesario 
tener presente en el particular la  Sen
tencia del Tribunal Supremo de 27 de 
Junio eje 1914, que determina que no 
puede declararse por los Tribunales la 
nulidad de una inscripción sin que se 
anule el título que la motivó; que. la 
sentencia que ordena la cancelación se 
ha dictado en juicio en que no han sido 
partp personas que, según resulta del 
conjunto del Registro y de los docu
mentos presentados, tienen el carácter 
de terceros, a quienes, aun con condi
ción suspensiva, corresponde un dere
cho inscrito del cual se les priva, si.- la 
canceJaoión se efectúa ; y que también 
la escritura, como documento en que se 
contiene el consentimiento expreso de 
los herederos testamentarios o contrato 
para que la cancelación se efectúe, ado
lece del defecto insubsanable de falta 
de capacidad de los otorgantes para 
' cancelar, y además, ilicitud del objeto 
del contrato:

Resultando que pedido informe ai 
Juez de prim era instancia del distrito 
de la Izquierda, de Córdoba, por el 
Presidente de la Audiencia, lo evacuó 
en los sigu ioní's t r uro nos: que está
conforme con el ador de h\i arree-
ovejuna en qué lo - isión cíe! testa
dor» ímncniendi» c\ i Ai e condiciones a 
algunos de sus Ó T 'ó   ̂ r 1 > mcum
plimiento, por s ■* ^ ^ d m i tana la 
perdida ele, herencia. v< ido r p e rece r ía  
porción de los otrm, -a - a<io 
eficaz el níonmnf - p^r todos

los coherederos, aun ios no condiciona 
dos, se conviene en pmseindir de la» 
limitaciones impuestas, renunciando ©1 
derecho de acrecimiento derivado de lasj 
infracciones; que entumde también, de 
acuerdo con dicho Registrador, que la 
parte de herencia afectada por la cotí» 
dición incumplida queda vacante, por
que en el testamento m  se sustituye a 
los renunciantes, ni da en ellos el de
recho de representación ni el de acre
cimiento, ya que todos lo han renuncia
do; que faltando, pues, la condición, q 
lo que es lo mismo, conviniéndose en no 
cump.irla, lo inmediato sería abrir la 
sucesión intestada, a la. que, con arre
glo al párrafo 1.® del artículo 1.009 dej 
Código civil, no podrían, acudir- los he
rederos testamentarios renunciantes, 
porque al desistir de su aereeho de 
acrecimiento han perdido también . su 
condición de herederos de estas porcio
nes condicionadas y deben retrotraerse 
los efectos de su renuncia al momento 
de la muerte del testador, como dice, el 
artículo 989 del dicho Código; que tam
bién está conforme con dicho Registra
dor en que la inscripción -as un reflejo 
del título, y que para cancelarla hay, 
previamente, que declararlo nulo o in
eficaz; que de. la misma manera lo está 
en lo de que los herederos testamenta
rios no pueden convenir el incumpli
miento de las prohibiciones del testa
dor, por lo <ju© entiende que se ha pro
curado y conseguido 1̂  extinción de. ta
les restriceioáes o prohibiciones, sin 
que los que la pidieren tuvieran capa* 
cidad para hacerlo, sin embargo de. qma 
se les haya reconocido, implícitamente, 
al menos, por la sentencia, y que se ha. 
omitido oír a aquellas terceras perso
nas que, como los herederos abintesta- 
tOj a quienes irían a parar las porctOM 
nes vacantes, tienen propiamente la ,  
condición de terceros, aunque con con
dición suspensiva, en lo que se relacio
na con un derecho Inscrito fiel que a© 
les puede privar con la cancelación ; que 
como quiera que las disposiciones hipo
tecarias, aclaradas e inteapreiadas por 
la Dirección, sólo facultan a los Re
gistradores para calificar k  naturaleza 
de los mandatos judiciales y de los pro
cedimientos, su congruencia, la compe
tencia del Tribunal y las formas ex
trínsecas de, título, pero no para exa
minar el fundamentos de las resolucio
nes judiciales que, acertadas o erróneas, 
deben ser acatadas vún admitiéndose 
por el informante m capacidad defec
tuosa de los que siguieron el pleito* en
tiende. que el Registrador debe cumplir 
el mandato, porque, ya se dice, que tal 
capacidad ge reconoce por la sentencia 
y no -cabría volver sobre ello sin qtu e . 
por otra' acción judicial, se. declarara lo 
contrario; y .que, por lo que se refiere 
a obstáculos^ de! Registro que difi/culfen 
la cancelación, no se esti ai&n tales los 
derechos que pueden tener los herede
ros abintestafco, qn r es pueden ' en la 
vía judicial ordins? : pedir su recono
cimiento con la con. \ -fiente nulidad de 
* os tumos y que los desconoz
can :• •

Resultando que i ^residente de. !a ; 
Audiencia revocó la r ta recurrida, de- 
clarando pro*e«tei&¿* i anegación d® 
las reslriccieffMtf o : nitaeiones a
se reí. «me la dei Juez da
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mera instancia del distrito de la Iz
quierda, de Córdoba, madándolas can
celar, por considerar: que, la cláusula 
testamentaria, interpretada conforme 
ordena el artículo 675 del Código civil, 
forma un solo todo, y en ella, con pa
labras cuyo sentido literal 110 admite 
dudas acerca de la voluntad de* testa
dor, establece las prohibiciones y limi
taciones que estimó oportunas, impo
niendo la sanción de que los infractores 
de las mismas perderán los bienes que 
hubieren adquirido del testador, los -ua- 
les pasarán a ser propiedad de aquél 
o aquéllos de sus coherederos que de
nunciaren la infracción; que claramen
te se ve, que la voluntad del causante 
fué que los expresados bienes pasaran 
únicamente a los coherederos de doña 
Dolores, y este carácter, como es con
siguiente, nunca lo podrían ostentar los 
herederos abintestado, si se declarara 
vacante aquella parte de la herencia; 
que interpretada así la cláusula del 
testamento, es indudable que ni del Re
gistro ni de la sentencia pueden apa
recer terceros a quienes se prive de un 
derecho inscrito, si se efectúa la can
celación, y no existiendo tales personas, 
es evidente que en el juicio en que se 
acordó la tan repetida cancelación fue
ron parte los que únicamente podían y 
debían serlo, esto es, los herederos de
signados por el testador; que en la sen
tencia dictada implícitamente se decla
ra la ineficacia de aquella Cláusula; pe
ro aunque así no fuera, lo cierto es que, 
como tiene establecido la jurispruden
cia, ni los Registradores ni sus supe
riores jerárquicos pueden examinar los 
fundamentos de las resoluciones judi
ciales, porque esa facultad es privativa 
de los Tribunales de. Justicia, que son 
únicamente los que, en virtud de los 
recursos legales, pueden admitir o re
chazar aquellos fundamentos y confir
mar, revocar o anular las resoluciones 
que dicten sus inferiores:

Resultando que el Registrador de. la 
Propiedad se alzó de la anterior reso
lución presidencial ante este Centro, 
alegando manifestaciones análogas a las 
expuestas en su escrito de informe, 
agregando que cuando concurren defec
tos insubsanables, como los del recurso, 
él Registrador tiene, por excepción, fa
cultad para negar efectos cancelatorios 
a las resoluciones judiciales sin meter
se a discutir sus fundamentos:

Vista la Resolución de este Centro 
directivo de 7 del corriente mes de. 
Mayo:

Considerando que las cuestiones a que 
se refiere, la calificación del Registrador 
en este recurso han sido planteadas, 
apoyadas y resueltas con idénticos ra
zonamientos y auto presidencial que las 
contenidas en la nota calificadora a que 
se refiere la Resolución de esta Direc
ción general de 7 del mes. actual, y en 
su consecuencia, deben ser objeto de 
iguales pronunciamientes,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar' el auto apelado y revocar la 
nota -del Registrador.

: Lo que, con devolución del expediente
' original, comunico a V. I. para su co
nocimiento y  .demás, etfedm— Dios

guarde a V. I. muchos años.---Madrid, 
21 de Mayo de 1929.—El Director ge
neral, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de ; 

Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIM E
RA ENSEÑANZA .

En el recurso de alzada interpues
to por D. Segundo Piquero Martín, 
Maestro de sección de la Eiscue i a. na
cional graduada de El Barraco (Avi
la), con Ir a res o 1 u c i ó n de la D i r e ce i o n 
general de 26 de Octubre de 1928, 
que desestimó su petición de que se 
ie reconociese derecho a obtener Di
recciones de graduadas,

La Comisión permanente del Qon- 
sejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

“El Maestro de sección de la es
cuela graduada de niños de El Ba‘- 
rracm (Avila), D. Segundo Piquero 
Martín, solicitó autorización para as
pirar a direcciones de graduadas, al 
amparo de la' orden de 21 de Abril 
de  ̂ 1926, y la Dirección general de 
Primera enseñanza, de acuerdo con 
la Sección administrativa, acordó des
estimar la petición, ya que la citada 
orden, en que se apoya, previene que 
se hace necesario, para tal derecho, 
haber obtenido, mediante oposición, 
sueldo y destino, circunstancia que no 
concurre en el reclam ante porque las 
oposiciones del año de 1915. en las 
que actuó el Sr. Piquero, fueron sólo 
convocadas a los erectos de m ejorar 
de sueldo.

El Negociado ¡y la Sección del Mi
nisterio hacen constar que el recur
so ha sido incoado fuera del plazo 
legal, lo que sería suficiente para 
desestimarlo; pero además insisten 
en que se opone a ella la citada or
den de 21 de Abril de 1926, que de
term ina el ser necesario haber ob
tenido plaza y sueldo en ̂ virtud de 
oposición para poder asp irar a di
recciones de Escuelas graduadas: 

Visto el expediente:
Considerando que la orden de 21 

de Abril de 1926 otorga autorización 
para concursar a direcciones de E s
cuelas graduadas a los Maestros que 
obtuvieron sueldo y destino en las 
oposiciones restringidas de 1914, y 
que el recurrente ganó sueldo v no 
destino en las posteriores d e '1915: 

Considerando que el artículo 31 
del Real decreto de 19 de Agosto de 
1915, en el que el Sr. Piquero con
sidérase comprendido, dice textual
m ente: “Todos los Maestros de 1.000 
y 625 pesetas adquirirán plenitud de 
derechos para los efectos de ascen
sos en el escalafón genefal” ; por lo 
que bien claro está que la plenitud 
queda limitada a ios. efectos de as
censos en el escalafón-.general, y no 
a otros; y 

Considerando los informes de la 
Sección m1m mistral-iva,. Negociado y 
Bocel ó) o del Ministerio,

Esta Comisión estima que procede 
confirmar la orden recurrida"; y

| 'S. M.. el Rey (q. D. g.), .canfor-
mándese con eí preinserto dictamen, 
so ha - servido resolver, como en el 
mismo se propone. 4  ̂ ■ v

De -Real 'orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y do
mas efectos. Dios guarde a V. B, 
mochos años. Madrid, 34 de Juiio 
de 1929.—El Director general, 'Suá-. 
rez Somonte.
Señor Jefe de Ja Sección adminis

trativa de Prim era en se ñ a n z a  de 
Avila. .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

En cumplimiento de lo prevenida 
en el párrafo segundo del artículo 289 
del vigente Reglamento de Epizootias, 
se .abre concurso por'término de qu in
ce días, que empezará a contarse des
de el siguiente ai en que se publique 
este ¿nuncio en la Ga c et a  d e  Ma d r id , 
para la provisión, por trasladó, n tre 
Inspectores del - Cuerpo de Higiene v 
Sanidad pecuarias en servicio active* 
de las plazas siguientes:

Provincial de Madrid, Aduana de 
Alberguería (Salamanca) y Aduanas 
de Piedras-Albas (Cáeeres), las que* 
se adjudicarán en la forma estable
cida en la referida disposición, si bien 
por lo que se refiere a la provincia 
de Madrid, dada la índole especial de 
su servicio, el Ministerio quedará en 
iiberhfd de adjudicarla al solicitante 
que por sus condiciones especiales re- 
una las mejores para el desempeña 
de la misma,, dentro de . lo que sea 
posible, por lo que se refiere al nú
mero en el Escalafón de los que la so
liciten.

Asimismo se autoriza a todos loa 
que concurran a este concurso pana 
que, a su vez, soliciten las plazas que 
puedan resultar vacantes por el mo
vimiento o traslado de personal, que 
puedan convenirles, a fin de no repe
tir sucesivos coucursos y terminar el 
presente adjudicado las plazas según 
los distintos traslados a que hubiera 
lugar.. ' . ,

Las solicitudes, debidamente reinte
gradas, las dirigirán los interesados 
la Dirección general de Agricultura* 
entendiéndose que el plazo de quince 
días para la presentación de instan
cias, incluyéndose en este plazo 108 
días festivos, terminará a las trec$ 
horas del en que corresponda el ven
cimiento; debiendo remitirlas con la 
antelación necesaria para que ingre
sen en el Registro general del Minis
terio de Economía Nacional, dentro 
del plazo de admisión anteriormente 
citado.

Madrid, 14 de Agosto de i 929,—El 
Director general, Andrés Garrido.


